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líe la premia te León 

Comisaría General de Abasíecimieníos 
y Transpones 

DELEGACION DE L E O N 

CIRCULAR NUMERO 38 
Racionamiento para delegaciones lo
cales de esta provincia correspondiente 

- al mes de Abril 
En fechas próx imas a la del pre

sente, se remit i rán a las Delegacio
nes Locales de esta provincia las 
autorizaciones necesarias para ex
traer de los almacenes que se desig
nen los artículos necesarios para la 
realización del racionamiento co
rrespondiente a las cuatro semanas 
^1 próximo mes de A b r i l , l^s cuales 
corresponden a la semana 41 d é l a 
artilla, individual del 2.° ciclo y 
imanas 42, 43 y 44, de la del tercer 
ciclo. 

w racionamiento de menc ión ' cons 
t a de los siguientes ar t ículos : 
^LEGACIONES DE CABEZAS DE 

PARTIDO 
*) Persona/ adulto. 
«ación por cartilla: 

vem EITE ^5/8 dtí ü t r o . - P r e c i o de 
nta,-U0 pesetas l i t r o . - I m p o r t e de 

l a r^on , 2.75 pesetas. 

ARROZ.—200 gramos. - Precio de 
venta 3 pesetas k i lo .— Importe de la 
rac ión , 0,60 ptas. 

ALUBIAS—500 gramos. - Precio 
da venta 2,80 ptas. k i lo blancas y 
2,40 ptas. k i lo pintas.—Importe de la 
rac ión , 1,40 ptas. la de blancas y 
1,20 id . la de pintas. 

PATATAS. — 4 kilos. — Precio de 
venta, 0,75 pesetas. — Importe de la 
rac ión 3 ptas. 

A Z U C A R . - U n k i lo . - Precio de 
venta 3,25 ptas. k i lo .— Importe de la 
rac ión 3,25 ptas. 

JABON. - 200 gramos,— Precio de 
venta 3,50 ptas. kilo.— Importe de la 
rac ión 0,70 pesetas. - ' 

PURÉ.— 100 gramos. — Prec ió de 
venta 5,50 ptas. k i lo de 1.a clase em
paquetado y 4 ptas. k i lo 2.a clase em
paquetado.— Importe de la rac ión 
0,55 pesetas y 0,40 pesetas respecti
vamente. 

CHOCOLATE.—100 gramos.-^Pre-
cio de venta 8,50 pesetas k i lo :—Im
porte de la rac ión 0,85 ptas. k i lo m á s 
impuestos de t imbre. 

B A C A L A O . - 2 5 0 gramos — Precio 
de venta 10,40 ptas. Importe de la 
rac ión 2,60 ptas. 

b) Personal infantil. 
Ración por carti l la. 
ACEITE—5/8de l i t ro . -P rec io de 

venta, 4,40 pesetas l i t ro . —Importe de 
la r ac ión 2,75 pesetas. 

AZUCAR.—Un ki lo : - Precio de 
venta, 3,25 pesetas.—Importe de la, 
rac ión , 3,25 pesetas. 

ARROZ.—500 gramos por cartil la. 
—Precio de venta, 3 pesetas kilo.— 
Importe de la rac ión 1,50 pesetas. 

PATATAS.— 4 kilos — Precio de 
venia 0,75 pesetas kilo.— Importe de 
la rac ión, 3 pesetas. 

JABON.—200 gramos—Precio de 
venta 3,50 pesetas.—Importe de la 
r ac ión 0,70 pesetas. 

HARINA.—4 kilos. — Precio de ven
ta 1,50 pesetas. — Importe de la ra
ción 6 pesetas. -

LECHE CONDENSADA.—8 botes. 
—Precio de venta, 3,45 pesetas bot§. 
Importe de I3 r ac ión 27,60 ptas. 

DELEGACIONES DE PUEBLOS 
IMPORTANTES 

ACEITE—3/8 de l i t ro . -Preo io de 
venta 4,40 ptas. l i t ro . —Importe de la 
rac ión , 1,65 ptas. 

ARROZ.—150 gramos.- Precio de 
venta 3 ptas.—Importe de la r ac ión 
0,45 ptas. 

ALUBIAS.— 500 gramos,— Precio 
de venta 2,80 pesetas k i lo de blancas 
y 2,40 ptas. k i lo de pintas.— Importe 
de la rac ión 1,40 pesetas la de blan
cas y 1,20 ptas. la de pintas. 

PATATAS —4 kilos. - Precio de 
venta, 0,75 ptas. ki lo,—Importe de la 
rac ión , 3 ptas. 

AZUCAR.— Un k i lo . — Precio de 
venta 3,25 ptas. k i lo .— Importe de la 
rac ión 3,25 ptas, 

JABON,—200 gramos. — Precio de 
venta 3,50 ptas. Importe de la r a c i ó n 
0,70 pesetas, 

CHOCOLATE.--100 gramos.—Pre
cio de venta, 8,50 ptas, ki lo .—Impor
te de la rac ión 0,85 ptas, m á s impues
tos de t imbre. 
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BACALAO.—250 gramos.- Precio 

de venia 10,40 ptas. k i lo .—Lnpor te 
de la ración, 2,60 ptas. ' 

b) Personal infantil. 
ACEITE—3/8 de litro.—Precio de 

venta, 4,40 ptas. l i t ro. —Importe de la 
rac ión 1,65 ptas. 

AZUCAR.—Un ki lo . - Precio de 
venta, 3,25 ptas.—Importe de la ra
c ión , 3,25 pesetas. 

ARROZ.-500 gramos.— Precio de 
ven t^ 3 ptas. k i lo . — Importe de la 
rac ión 1,50 ptas. 

PATATAS.—4 kilos.—Precio de 
venta, 0,75 ptas—Importe de la ra
ción 3 pesetas,, . 

JABON.— 200 gramos — Precio de 
.venta, 3,50 ptas. - Importe de la ra
c ión 0,70 ptas. -

HARINA — 4 kilos. — Preció "de 
venta 1,50 ptas. Importe de la rac ión 
6 pesetas. 

LECHE CONDENSAD A.—8 botes. 
—Precio de. verña, 3,45 pesetas bote. 
Importe de la rac ión , 27,60 ptas. 

RESTO DE DELEGACIONES 
LOCALES 

a) Personal adulto. 
ACEITE.—3/8 de l i t ro . -P rec io de 

venta 4 40 pesetas l i t ro .—Importe de 
la rac ión 1,65 pesetas. 

ARROZ.—150 gramos, — Precio de 
venta 3 pesetas. —Importe de la ra
c ión , 0,45 pesetas. 

ALUBIAS.— 250 gramos. — Precio 
de venta, 2,80 ptas. k i lo de blancas y 
2,40 ptas. k i lo de pintas. —Importe de 
la rac ión , 0,70 ptas. de blancas y 
0,60 «ptas. la de pintas. 

P A T A T A S . - 4 kilos.—Precio de 
venta, 0,75 pesetas kilo,—Importe de 
la rac ión , 3,00 pesetas. 

AZUCAR.-800 gramos.-Precio de 
venta, 3,25 pesetas k i lo . —Importe de 
la rac ión , 2,60 pesetas. 

JABON.—200 gramos.-Precio de 
venta, 3,50 pesetas.—Importe de la 
rac ión , 0,70 pesetas. • - • . 

BACALLAO.-125 gramos.-Precio 
de venta, 10,40 pesetas ki lo . —Impor
te de la rac ión , 1,30 pesetas. 

b) Personal infantil. 
Ración por cartilla: 
A C E I T E . - 3 / 8 de litro.—Precio de 

venta, 4,40 pesetas litro.—Importe de 
la rac ión, 1,65 pesetas. 

AZUCAR.—1 kilo.—Precia de ven
ta, 3,25 pesetas kilo;—Importe de la 
rac ión , 3,25 pesetas. 

ARROZ—500 gramos—Precio da 
venia, 3,00 pesetas ki lo . —Importe de 
la ración, 1,50 pesetas. 

P A T A T A S : - 4 k i los . -Pfec io de 
venta, 0,75 pesetas kilo,—Importe de 
la rac ión, 3,00 pesetas. 

JABON.—200 gramos.-Precio de 
venta, 3,50 pesetas kilo.—Importe de 
la ración, 0,70 pesetas, 

HARINA—4kilos.—Precio de ven
ta, 1,50 pesetas.—Importe de la ra
ción, 6,00 pesetas, 

LECHE CONDENSADA. —8 botes. 
—Precio de venta, 3,45 pesetas bote. 
--Importe de la rac ión, 27,60 pesetas. 

Los ar t ículos leche condensada y 
harina en el racionamiento infant i l , 
serán suministrados solamente para 
aquellas cartillas que se encuentren 
inscritas a efectos de estos ar t ícu los , 
en sust i tución de azúcar o pan. 

Debido a las órdenes derivadas de 
la Comisar ía General de Abasteci
mientos y Transportes durante este 
mes y en el transcurso de siete días, 
fueron suspendidos los envíos de 
aceite para atenciones de esta Pro
vincia. Debido a ello se ha experi
mentado retraso en el recibo de los 
cupos, lo que. motiva la reducc ión 
en el racionamiento correspondiente 
al mes ae A b r i l , de 1/8 de l i t ro de 
aceite para cada una de de las racio
nes inscritas en está Provincia. 

De acuerdo con las vigentes dispo
siciones, los Sres. Alcaldes Delegados 
Locales de Abastecimiensos y Trans
portes, comui j i ca rán a los señores 
Detallistas suministradores, y al pú
blico en general (por mediac ión de 
Jcmndos, edictos u otros medios de 
publicidad), los cupones que corres-
dan cortar para la entrega de este ra
cionamiento. Asimismo exigirán a 
los referidos Industriales las l iquida
ciones de cupones que acrediten la 
retirada del racionamiento por parte 
del personal beneficiario. 

Si'por dificultades de transporte u 
Otras imprevistas, no pudiera ser su
ministrado dentro del mes de A b r i l 
alguno de los ar t ículos detallados en 
la presente circular, su compensa
ción se efectuará en el mes de Mayo 
p r ó x i m o . 

Puesto en vigor un nuevo sistema 
en el control de las mercanc í a s que 
se retiran de los almacenes, se reco 
mi'enda por la presente a los Señores 
Alcaldes Delegados Locales de Abas
tecimientos, le presten la mayor aten
ción, de lo que se espera su eficacia 
para tan importante servicio. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista. 

León, 28 de Marzo de 1944. 
1173 El Gobernador civil-Delegado, 

Lo que se hace públ ico para ge 
neral conocimiento. ° 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. , 1 

León, 25 de Marzo de I Q l ^ p i 
Presidente, Uzquiza.—El Secretario 

1227 José Peláez. 

íDtial de león 
C O M I S I Ó N G E S T O R A 

A N U N C I O 
Para celebrar sesión en el próxi

mo mes de A b r i l , esta Comisión, eri 
el día 23 del actual, acordó señalar 
los días 13 y .27, a las cuatro de la 
tarde. 

M I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-

QO, Ingeniero iefe del Distrito Mi-
ñero de León, i 
Hago saber: Que por D. José Fer

nández ^Gónzález, vecino de Ponfe-
rrada, se ha presentado en el Go
bierno civi l de esta provincia en el 
día 10 del mes de Marzo, a las trece 
horas quince minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 154 pertenencias 
para la mina de antracita llamada 
Oculta, sita en tos parajes Devesade 
Sésamo y Fabero, Chana de Sésamo 
y Fabero, Concillero, Pedregales y 
Penoso, t é r m i n o de Sésamo, Ayun
tamiento de Fabero y Vega de Es-
p ína reda . 

Hace la designación de las cita
das 154 pertenencias en la forma si
guiente: ; 

S2 t o m a r á como punto de partida 
el ángulo Oeste de la casa1 llamada 
Venta de Pedr ín ; del punto de parti
da y con rumbo Norte .70° Este, se 
med i r án 200 metros para colocar la 
1.a estaca; de 1.a a 2.a Sur^O0 Este, 
1.400 metros; de 2.a a 3.a Sur 70° Oes
te, 500 metros; de 3.a a 4.a Sur 20° 
Este, 500 matros; de 4.a a 5.a Sur 70° 
Oeste, 400 metros;' de 5.a a 6.a Norte 
20° Oeste, 1.300 metros; de 6.a a 7.a 
Sur 70° Oeste, 300 metros; de 7.a a 
8.a Norte 20° Oeste, 400 metros, de 
8.a a 9.a Norte 70° Este,^500 metros; 
de 9.a a 10 Norte 20° Oeste, 200 me
tros, .y de 10 al punto de partida 
Norte 70° Este, 500 metros, quedan
do cerrado el pol ígono. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del.Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio 
presente edicto para que dentro ^ 
los sesenta d í a s siguientes al de * 
publ icac ión de la solicitud en 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia-
puedan presentar en el Gobierno 
v i l sus oposiciones los que se < 0* 
deren con derecho al todo o P ^ 
del terreno solicitado o se ere} 



gerjudicados por lá conces ión que 
se pretende, según previene el ar-
, lo 28 del Reglamento del 16 de 

Junio de r905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el num. 10.710 
León, 28 de Marzo de 1944.—Celso 

B. Arargo. 1166 
É . • ' .o • ' • 

o o 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAÑ-
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Eduardo 

González Villar.svecino de Ponferra-
da se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia en el día 13 
del mes de Marzo, a las diez ho
ras cuarenta y cinco minutos, una 
solicitud de registro pidiendo 14 
pertenencias para la mina de wo l -
fram llamada Vhi tac ión, sita en el 
paraje San Martín, t é r m i n o de Lom-
billo y Salas, Ayuntamiento de Los 
Barrios de Salas. 

Hace la designación de las cita
das 14 pertenencias en la forma si
guiente: 

Para demarcar estas pertenencias 
se hará tomando el Norte magné t i co . 

Se tomará como p u n i ó de partida 
la esquina Sur de la Igle|ia San Mar
ti»; de ésta 700 metros al Este, don
de se pondrá una estaca auxiliar; 
de ésta 600 metros al Sur, donde se 
colocará la 1.a estaca; de ésta se me
dirán 100 metros al Este, donde se 
colocará la 2.a estaca; de ésta sé me
dirán 1.400 metros al Norte, colocan
do la 3.a estaca; de ésta se m e d i r á n 
100 metros al Oeste, colocando la 
destaca, y de ésta se m e d i r á n 800 
metros al Sur, quedando cerrado el 
perímetro de jas pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
gresado que tiene realizado el de-

Pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
Presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
N^licación de la solicitud en el 

OLETIN OFICIAL de la provincia. 
Puedan presentar en el aobierno ci-

11 sus oposiciones los que se consi-
^raren con derecho al todo o parte 

61 terreno solicitado o se creyesen 
Perjudicados por la conces ión que 

Pretende, según previene el ar

tículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
t iembre de 1912. 

El expediente tiene el num. 10.712. 
León, 28 de Marzo de 1944. —Celso 

R. Arango. ' 1165 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León. 
Hago saber: Que por D. José Fer

nández , vecino de Ponferrada, se ha 
presentado en el Gobierno c iv i l de 
esia provincia en el día 13 del mes 
de Marzo, a las doce horas, una so
l ic i tud de registro pidiendo 25 perte-
nancias para la mina de calamina y 
otros llamada Josefina, sita en el pa
raje E l Coto, t é rmino de Paradela 
de Muces, Ayuntamiento de Priaran-
za del Bierzo. ' 

Hace la designación de las cita
das 25 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á oomo punto de partida 
la Cueva de las Vacas; de ésta con
tando 100 metros al Oeste, se colo
cará la 1.a estaca; de ésta con direc
ción Sur se m e d i r á n 300 metros, co
locando la 2.a; de. ésta con d i recc ión 
Este se miden 500 metros, colocan
do la 3.a; de ésta hacia el Norte 500 
metros, colocando la 4.a; de ésta con 
dirección Oeste otros 500 metros, 
la 5;a, y de ésta con d i recc ión Sur 
200 metros, quedando cerrado el pe
r ímet ro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sf. Gob'erifador, sm perjuicio 
dé tercero. 

Lo que se. anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías sigüientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia-
puedan presentar en el Gobierno c i 
vi l sus oposiciones los que se consi
deraren cón derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
ê pretende, según, previene el ar

t ículo 28 del ReglamentO) del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 10.713. 
León, 28 de Marzo de 1944 —Celso 

R. Arango. 1164 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. . 
Hago saber: Que por D. Servando 

González Vil lar , vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno c i v i l 
de esta provincia en el d ía 14 del 
mes de Marzo, a las diez horas, una 
solicitud de registro pidiendo 104' 
pertenencias para la mina de w o l -
fram llamada Positiva, sita en el pa
raje San Mart ín , t é r m i n o de L o m b i -
llo y Salas, Ayuntamiento de Los 
Barios de Salas. 

Hace la des ignación de las cita
das 104 pertenencias en la forma si
guiente: 

Para demarcar dichas pertenen
cias se t o m a r á como punto de par
tida, la estaca 1.a del registro deno
minado Pepita, expediente n ú m e 
ro 10.706; desde éste con rumbo Oes
te se m e d i r á n 100 metros a la esta
ca 1.a; desde ésta al Sur 800 metros, 
la 2.a; desde ésta al Este 1.300 me
tros, la 3.a; desde ésta con rumbo 
Norté 800 metros, la 4.a. y desde ésta 
con rumbo Oeste sé m e d i r á n 1.200 
metros- quedando cerrado el p e r í ' 
metro de las per tenenc iás solicita
das, . :• 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mit ido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d í a s siguientes al de la 
pub l icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia ,pue
dan presentar en el Gobierno c i v i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del terre
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la conces ión que se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 10.714 
León, 28 de Marzo de 1944.—Celso 

R. Arango, 1163 

División Hidráulica del Norte de España 
A G U A S T E R R E S T R E S 

I N S C R I P C I O N D E A P R O V E C H A M I E N T O 

A N U N C I O 
Don Evaristo F e r n á n d e z García , 

Presidente de la Junta vecinal de 
Bembibre del Bierzo, solicita la ins
cr ipc ión en los Registros de aprove-



chamientos de aguas públ icas , de 
uno que utiliza dicha Junta en el 
r ío Boeza, en el sitio de La Patera, 
en t é rminos de Albarés de la Ribera, 
Ayuntamiento de Torre del Bierzo, 
con destino a usos domést icos del 
vecindario y riego de las heredades 
o pagos .denominados Las Vegas, 
Puente Nuevo, Los Pradales, Huma-
rales, La Linaras y Carrizales, cu
ya extensión regable es de 43 hec
tá reas aproximadamente. 

E l canal de conducc ión , denomi
nado «La Reguera», tiene una an
chura media de 3 metros y una lon
gitud de 6.000 metros, recorriendo 
en t é r m i n o de Albares 1.400 metros 
y el resto por Bembibre, 

Lo que se hace jpúblico, advirtien-
do que durante el plazo de veinte 
d ías naturales, contado a partir del 
siguiente a la fecha del BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia d« León en 
que se publique éste anuncio, se ad
mi t i r án las reclamaciones que con
tra dicha petición se presenten en la 
Alcaldía de Torre del Bierzo y Bem-
bibre o en esta División Hidráu l ica , 
cuyas oficinas radican en la calle 
de Doctor Casal, n ú m . 2, 3.°. 

Oviedo, 22 de .Marzo de 1944.—El 
Ingeniero Jete, José González Val-
dés. 

1029 N ú m . 202.-61,50 ptas. 
o 

o o 
Don Evaristo F e r n á n d e z García, 

Presidente de la Junta vecinal de 
Bembibre del Bierzo, solicita la ins
c r ipc ión en los Registros de aprove
chamientos de aguas públ icas , de 
uno que utiliza dicha Junta, en el 
r ío Boeza, en el sitio denominado 
«El Barco», Ayuntamiento de Bem
bibre, con destino a usos domést i 
cos y al riego de las heredades del 
pago de «El Barco», cuya extensión 
regable es de 3 hec tá reas aproxi
madamente. 

Lo que se hace públ ico , advirtien
do que durante el plazo de veinte 
d ías naturales, contado a partir del 
siguiente a la fecha del BOLETÍN OF
ICIAL de la provincia de León en que 
se inserte el presente anuncio, se ad
m i t i r á n las reclamaciones que con
tra dicha petición se presenten en la 
Alcaldía de Bembibre ó en esta D i -
visón Hidrául ica , cuyas oficinas ra
dican en la calle de Doctor Casal, 
n ú m e r o 2, 3.°, 

Oviedo, 22 de Marzo de 1944.—El 
Ingeniero Jefe, José González Valdés. 

1030 N ú m . 203.-40,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Esteban dé Valdueza 

Anuncio de subasta.—JEn v i r tud de 
acuerdo firme de este Ayuntamiento, 
y hab iéndose cumplido con lo dis
puesto en el ar t ículo 26 del Regla
mento para la cont ra tac ión de obras 
y servicios a cargo de las Entidades 
Municipales de 2 de Julio de 1924, 
sin que se haya presentado reclama
ción alguna, se anuncia al púb l i co 
definitivamente, la subasta relativa 
a la con t ra tac ión de las obras muni 
cipales de cons t rucc ión de unos lo
cales escuelas o planta baja en este 
pueblo de San Esteban de Valdueza, 
con sujeción al proyecto redactado 
por los señores Arquitectos Cañas y 
Torbado, cuyos planos, presupues
to y pliego de condiciones se hallan 
de manifiesto en esta Secretaría mu
nicipal todos los días hábi les hasta 
el día anterior a la cejebración de la 
subasta, la que t end rá lugar en esta 
Casa Consistorial, a las doce horas 
del día 30 del actual, y bajo la pre
sidencia á'el Sr. Alcalde, o Teniente 
en quien delegue, con asistencia del 
Secretario de )a Corporación, quien 
da rá fe del acto. 

Las proposiciones deberán ser sus
critas por los licitadores o por per
sona que-legalmente les represente. 

E l plazo de presentación de plie
gos de proposic ión empezará el día 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, admi t i éndose los mis
mos en la Secretaría municipal de 
este Ayuntamiento. 

A todo pliego de propos ic ión de
berá a c o m p a ñ a r s e , por separado, 
el resguardo qúe acredite la consti
tuc ión de un depósito " provisional 
del. 5 por 100 del tipo de subasta. 

San Esteban de Valdúeza, 1.° de 
A b r i l de 1944.—El Alcalde-Presidenr 
te, Vicente González. 

1148 N ú m . 200.-72,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Soto y Amío 

Habiendo solicitado el vecino de 
Canales D. José; Vega Fidalgo, qui
nientos metros cuadrados de terreno 
para edificar una vivienda y cuadras, 

' sobrante de vía púb l i ca , al sitio co
nocido de la «Romería», se expone 
durante el plazo de un mes el expe
diente al púb l ico en la Secretaría de 

este Ayuntamiento para que to(jo 
vecino que se considere perjucliCa(j 
presente por escrito .sus reclamacio-
nes al Ayuntamiento. Transcurrido 
dicho plazo, no serán atendidas. 

Soto y Amío, 4 de Abr i l dé 1944 _ 
E l Alcalde, A. González, 

1174 N ú m . 201.—24,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Adrián del Valle 

Aprobada por este Ayuntamiento 
la O r d e n á n z a del Repartimiento Ge
neral de Utilidades, se halla expues-
ta al púb l ico en la Secretaría muni-
cipal, por espacio fie quince días, a 
efectos de oír reclamaciones que 
puedan presentarse contra la misma. 

San Adr ián del Valle, 4 de Abrii 
de 1944. — E l Alcalde, Clemente 
Blanco. 1184 

AdniHístractAi de lo t t 
. Juzgado de instrucción de Avila 

Don Pedro Revuelta y Gómez Plate
ro, Juez de ins t rucción de Avila y 
su partido 
Por el presente edicto que se pu

b l icará en los Boletines Oficiales de 
A-vila, León, Salamanca, Valladolid 
y Zamora, se cita,, llama y emplaza 
Nicolás C(^)os Cobos y Leoncio Ri-
vero Hernández , vecinos de Sala
manca, con domici l io en la calle de 
La Palma, n ú m e r o 9 y 6 respectiva
mente; a Baldomcro Rodríguez Ro
dríguez Robles y a José Velegado 
Ballesteros, vecinos de Valladolid, 
con domici l io en la calle de Eloy, 
n ú m e r o 9; a Manuel Sánchez López, 
vecino de León, con domicilio en la 
calle de San Pedro, número 40 y a 
Antonio Ramos -Delgado, vecino de 
E l Perdigón, de la provincia de Za
mora y hoy en ignorado paradero; 
para que comparezcan en el térmi
no de diez días a contar desde la 
pub l i cac ión del presente en dichos 
per iódicos oficiales, ante el Juzga"0 
de ins t rucc ión de Avila, sito en a 
calle de Vallespín, número 16, pr"1' 
cipal, izquierda, para recibirles J 
clarac ión como denunciados ene 
sumario n ú m e r o 106 de 1943 por̂  
delito de sus t racción de una yegi^ 
bajo apercibimiento de que si 
comparecen, se acordará su deten 
ción. 

Dado en Avila a cinco de Abn ^ 
•mil novecientos cuarenta ycU , 
- Pedro Revuelta. - El Secre^ 
P. A., Miguel L . García. 


